
 

 

Proceso: Verbal – Responsabilidad Médica  

Demandante: María Elsy Giraldo y otros  

Demandado: Salud Total EPS y otros 

 17001-31-03-006-2019-00163-0 

        

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

       

                           SALA CIVIL FAMILIA 

 

Manizales, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 5, numeral 2° del Acuerdo PSAA16-

10554 del Consejo Superior de la Judicatura, y como consecuencia de la condena 

en costas impuesta en sentencia emitida el 18 de febrero del año avante, se fija 

como agencias en derecho en esta instancia la suma de $1.000.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

       Magistrada 
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